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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015T04924-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-49-2024 

Número de Registro SAI 
D244001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
ANEXO TÉCNICO 

 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE VENOCLISIS CON SUMINISTRO DE BOMBAS DE INFUSIÓN, 

PARA LA ATENCIÓN DE PACIENTES EN EL OOAD ESTATAL TABASCO, 2024” 

 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

El instituto requiere de la adquisición de equipos de venoclisis con suministro de Bombas de Infusión para la 

atención de pacientes en el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Tabasco, para el ejercicio 

2024. 

 

A. DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES  

 
La descripción amplia y detallada de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual 

forma parte integrante de este requerimiento. Así mismo las cantidades máximas y mínimas objeto de esta solicitud. 

 

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 

especificaciones previstos en este requerimiento, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén 

ofertando. 

 

Las condiciones contenidas en la presente invitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán 

ser negociadas, en términos del artículo 26 de la Ley. 

 

B. PRUEBAS  

No se requieren.  

 

C. MODIFICACIÓN DE  LA ESPECIFICACIÓN TÉCNICA 

No aplica.  

 

D. DICTAMEN DE MOFICIACIÓN DE LA ESPECIFICACIÓN  

No aplica.  

 

E. NORMAS: OFICIAL MEXICANA, ESTÁNDAR (ANTES MEXICANA), INTERNACIONAL, DE 

REFERENCIA O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA, QUE RESULTE APLICABLE A LOS BIENES 

 

Los licitantes deberán acompañar su proposición técnica con los documentos siguientes: 

 

I. Copia legible del Registro Sanitario vigente expedido por la COFEPRIS, conforme a lo establecido en el 

artículo 376 de la Ley General de Salud (vigencia de 5 años). 

 

En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, conforme al 

artículo 376 de la Ley General de Salud, el licitante deberá presentar copia simple del  
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Registro Sanitario sometido a prórroga y/o copia simple del acuse de recibo del trámite de prórroga del 

Registro Sanitario, presentado ante la COFEPRIS. 

 

En caso de que los bienes ofertados no requieran de Registro Sanitario, deberá presentar notificación 

oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del 

mismo. 

 

II. Certificado de calidad ISO-9001-2008 o equivalente, vigente, a nombre del fabricante de los bienes. 

 

III. Certificado de calidad ISO-13485, vigente, a nombre del fabricante de los bienes.  

 

IV. Para bienes de origen extranjero, Certificado de FDA o CE o su equivalente emitido por la autoridad 

sanitaria del país de origen, vigente, a nombre del fabricante de los bienes.  

 

V. Para bienes de origen nacional, Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, vigente, expedido por la 

COFEPRIS, a nombre del fabricante de los bienes y/o su representante legal. 

 

En caso que el licitante advierta que no requieren de Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación, 

deberá presentar la notificación oficial, expedida por la SSA, con firma autógrafa y cargo del servidor 

público que la emite, que lo exima del mismo. 

 

La vigencia de los certificados de calidad no debe de ser inferior a la fecha de la recepción y apertura de propuestas 

técnicas y económicas. 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  

 

A. VIGENCIA DEL CONTRATO 

 

A partir del día siguiente del fallo, con fecha de término 31 de diciembre de 2024. 

 

B. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 

 

Los bienes deberán ser entregados dentro de los 15 (quince) días posteriores a la generación de cada Orden de 

Reposición, considerando como incumplimiento al día siguiente del vencimiento, siendo la entrega en el Almacén 

Delegacional, con domicilio en Av. Paseo Usumacinta, No. 95 Col. Primero de mayo, C.P. 86190, Villahermosa 

Tabasco. Con un horario de recepción de 8:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  

 

El Proveedor podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previo 

conformidad del área adquiriente; de así requerirse la entrega se realizará en Hospitales o Unidades Médicas 

del mismo OOAD.  

 

El Proveedor deberá entregar los bienes amparados en cada orden de reposición a más tardar cuando se concluya 

el plazo pactado como entrega oportuna, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso la fecha de 

entrega se recorrerá al siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales, sin embargo, si el 

término del plazo no coincide con un día inhábil y El Proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días 

inhábiles siguientes contarán como naturales para efectos de la aplicación de penas convencionales. 
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Las órdenes de reposición que genere El Instituto, serán hechas del conocimiento de El Proveedor, vía internet, a 

través de la dirección electrónica (<http://sai.imss.gob.mx>). Adicionalmente, El Instituto notificará las referidas 

órdenes, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, debiendo El 

Proveedor entregar el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicado en Av. Paseo Usumacinta, No. 95 Col. Primero de mayo, en Villahermosa, Tabasco, C.P. 

86190., dentro de los tres días hábiles siguientes al de dicha notificación. 

 

La información contenida en la Orden de Reposición que se emita será la siguiente: 

 

 Nombre del Proveedor y Registro Federal de Causantes, 

 Número de Contrato,  

 Número de Orden de Reposición, número de Solicitud.  

 Descripción del Artículo (Clave a 14 posiciones y descripción detallada), Cantidad Solicitada, Precio.  

 Fecha de Expedición, Fecha de Entrega, Lugar de Entrega, Lote, Cantidad, Fecha de Fabricación y 

Cantidad Total Asignada por lotes, conteniendo la nota “Esta orden de reposición está sujeta a las 

condiciones y obligaciones estipuladas en este contrato, comprometiéndose el proveedor a su cabal 

cumplimiento”. 

 
Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, así 

como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de El Proveedor, hasta que estos sean recibidos de 

conformidad por El Instituto. 

 

El Proveedor se obliga a entregar los bienes perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante 

y en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y 

entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma 

de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para El Instituto.  

 

En el supuesto de que “El Proveedor” sea distribuidor, llevará en el envase secundario, y de no existir éste, en el 

primario, contra-etiquetas sin cubrir leyendas de origen, indicando completa la razón social y domicilio de El 

Proveedor. 

 

El Proveedor deberá entregar junto con los bienes: la remisión en la que se indique el número de Contrato, número 

de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes; orden de reposición; en su caso, copia 

del programa de entregas. 

 

Los bienes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones 

y demás características que se indican en el Anexo Número 1 (Uno) y a lo solicitado en el numeral 2.1. Calidad.  

 

Los bienes deberán ser entregados por los proveedores bajo el esquema lab “libre a bordo” y ddp “entrega derechos 

pagados destino final”.  

 

El Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 

negligencia de su parte, llegue a causar a y/o a terceros. 

 

B.1. PROGRAMA DE ENTREGAS  

La entrega de los equipos de venoclisis se realizará conforme a la cantidad solicitada mediante órdenes de 
reposición.  
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Para el caso de las Bombas de infusión, se realizará entrega única, mismas que permanecerán en las Unidades 
Médicas durante la vigencia del contrato.  
 
B.2. INSTALACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE BOMBAS DE INFUSIÓN  

Los equipos de bomba de infusión solicitados, deberán ser suministrados y puestos en operación por el proveedor 

en la Unidades Médicas referidas en el Anexo Número  1 (Uno).  

 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN 

El proveedor deberá garantizar la instalación de las bombas de infusión incluidas en el servicio y su funcionamiento 

óptimo.  

 

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación del(los) equipo(s) adquirido(s) 

correrán a cuenta del proveedor adjudicado por lo que formarán parte del valor de las propuestas económicas a 

presentar. El personal del Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los 

equipos deberán ubicarse. 

 

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 

El proveedor deberá otorgar la capacitación al personal operativo de la Unidad Médica, para lo cual, deberá 

coordinarse el Jefe de Servicio correspondiente y el Responsable de Bienes de la Unidad Médica, quedando  

 

constancia del personal que haya recibido la misma, asentando a su vez si esta se efectuó a entera satisfacción del 

Instituto. 

 

La capacitación se realizará a la entrega, instalación y puesta en operación para el siguiente personal: 

 

 Para el personal médico, de enfermería y/o técnico, en aspectos de operación, funcionamiento y cambio 

de consumibles y accesorios.  

 Para el personal de servicios de intendencia, en aspectos de limpieza y desinfección del equipo. 

 

Esta capacitación deberá realizarse en la Unidad de manera exclusiva y dedicada, para cada uno de los turnos de la 

Unidad Médica, conforme a un plan previamente establecido a satisfacción del Instituto. 

 

El Proveedor deberá brindar asistencia técnica las veces que sea requerida por las Unidades Médicas para el óptimo 

funcionamiento de los equipos, en un plazo no mayor a 48 horas a partir de la solicitud.  

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 

El proveedor deberá proporcionar durante la vigencia del contrato, los servicios de mantenimiento preventivo y/o 

correctivo sin costo adicional para el Instituto, de manera tal, que permitan su uso permanente y continuo. 

  

Se deberá entregar orden servicio por cada servicio mantenimiento efectuado en el que se describa detalladamente 

el trabajo realizado y las refacciones, accesorios y/o consumibles utilizados para lograr dicho fin. 

 

El proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 72 horas. El plazo contará a 

partir de la fecha de notificación por parte del Instituto vía correo electrónico a la cuenta que proporcione el 

proveedor.  

 
OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
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a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente 

contrato y anexos respectivos. 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente 

contrato y sus respectivos anexos. 

 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “El Instituto” o a terceros con motivo 

de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno 

de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
OBLIGACIONES DEL INSTITUTO 

 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “El Proveedor” lleve a cabo en los términos 

convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

 

b) Realizar el pago correspondiente de conformidad con lo establecido en el contrato.  
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ANEXO NÚMERO 1 A (UNO A) 
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES 

 

PARTIDA CUCOP+ CLAVE SAI DESCRIPCIÓN 
PRESENTACIÓN CANTIDAD 

UNIDAD CANT TIPO MÍNIMA MÁXIMA 

1 
53101-
0360 

379.327.1895.00.01 

Equipo de venoclisis de plástico 
grado médico, estéril, 
desechable, para usarse en 
bomba de infusión. Consta de: 
bayoneta, filtro de aire, cámara 
de goteo  flexible con 
macrogotero, tubo 
transportador, mecanismo 
regulador de flujo, con dos o 
más dispositivos en "Y" para 
inyección, obturador de tubo 
transportador, adaptador de 
aguja, protectores de bayoneta 
y adaptador.  

PZA 1 PZA 4,800 12,000 

2 
53101-
0360 

379.327.1945.00.01 

Equipo de venoclisis, de 
plástico grado médico, estéril, 
desechable, para usarse en 
bomba de infusión durante la 
cirugía. Consta de: bayoneta, 
cartucho de infusión, tubo 
transportador antiactinico de 
baja absorción para 
medicamentos fotosensibles, 
obturador de tubo 
transportador, adaptador de 
aguja y bayoneta para bolsa y 
protector. 

PZA 1 PZA 1,440 3,600 

 

LAS CANTIDADES MINIMAS Y MAXIMAS SON REFERENCIALES.  

PARA EFECTOS DE CONTRATACIÓN, SE CONSIDERARÁ EL IMPORTE DISPONIBLE PARA TAL EFECTO.  

 
 
Incluye equipos de bomba de infusión, conforme a la siguiente distribución:  
 

Unidad Médica Bomba de un canal 

Hospital General de Zona  No. 46 200 

Hospital General de Zona No. 2 40 

Hospital General de Subzona No. 4 6 

 
Nota: Las bombas de infusión suministradas, deberán ser de reciente fabricación (no mayor a 3 años). 
Deberán incluir sistema modular para colocar desde una hasta seis bombas simultáneas por paciente. 

 
 
Domicilio de las Unidades Médicas:  
 

UNIDAD DIRECCIÓN 

Hospital General de Zona No. 46 Av. Universidad S/N, Casa Blanca C.P. 86060, Villahermosa, Tabasco 

Hospital General de Zona No. 2 
Av. Francisco Trujillo Gurría S/N Esq. Carretera Circuito Del Golfo , Pueblo Nuevo, C.P. 86500, Cárdenas, 
Tabasco 

Hospital General de Subzona No. 4 Calle 20 S/N , Centro C.P. 86900, Tenosique, Tabasco 

 

 
 
 
 
 
 



ernesto.hernandezlo
Imagen colocada



 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015T04924-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-T-49-2024 

Número de Registro SAI 
D244001 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO  
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 




